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oRDENANZA No 1 020/2006.-

VISTO:
La necesidad de preservar la salud pública amenazada por los depósitos,

almacenamientos, comercialización, etc., de productos químicos inorgánicos y orgánicos o
biolÓgicos que se utilizan con fines agrícolas tanto para combatir plantas, insectos,
hongos, bacterias, etc.-

Y CONSIDERANDO:
Que dentro del ejido municipal se almacena y comercializa gran

cantidad de recipientes con productos químicos o vacíos que alguna vez estuvieron
llenos.-

Que esta manipulación y almacenamiento de estos productos
químicos expone a la población al contacto con los mismos de manera directa o aérea con
graves consecuencias para su salud.-

Que es necesario contemplar los baches de la normativa existente
en cuanto al almacenamiento, manipulación y comercialización de los recipientes que
contengan o hayan contenido productos químicos o biológicos de uso agropecuario.-

Que el Gobierno de la Provincia ha regulado sobre la materia de
manera óptima y adecuada mediante la Ley 9164 y su Decreto reglamentario N' 132105.-

Que es menester la adhesión del Municipio a los preceptos de tal
Ley y autorice a sus inspectores a realizar el control de la aplicación de la norma dentro
del ejido municipal.-

Que a tal fin, el Gobierno Municipal ha suscripto los Convenios de
compromiso y complementariedad con la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Alimentos
y el Colegio de lngenieros Agrónomos de la Provincia de Córdoba.-

Que por otra parte, a partir del Convenio para la implementación del
Proyecto S.A.P. entre la Comunidad Regional del Departamento General Roca y el
Colegio de lngenieros Agrónomos de la Provincia de Córdoba Delegación General Roca, y
las pautas acordadas en este marco para la implementación de la Ley, se promueve en
nuestro Municipio la necesidad de modificar o derogar la Ordenanza que inicialmente
dispuso la adhesión a la Ley 9164 y a su Decreto Reglamentario No 132105.-

Que atento a lo expresado, en reunión de Comisión especialmente
constituída con la presencia de todos los miembros del H. Cuerpo, se resuelve poner a
consideración para su sanción, el Proyecto de Ordenanza que a modo de Texto Ordenado
mantiene en vigencia la mayoría de los artículos de la Ordenanza No 1009/2006 e
incorpora en igual forma los artículos del Proyecto de Ordenanza elaborado por la
Comunidad Regional.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- ADHIERESE la Municipalidad de Huinca Renancó a la Ley Provincial N' 9164 que
versa sobre productos químicos o biológicos de productos agropecuarios y a su Decreto
reglamentario N' 132105.-

Art.2o).- ESTABLÉCESE a partir de la promulgación de la presente Ordenanza, un plazo
por el término de seis (6) meses prorrogable mediante resolución especÍfica del D.E.M. por
tres (3) meses más, durante el cual sólo serán de aplicación los requisitos mínimos
dispuestos por elAnexo ll del Decreto No 132105 - Reglamentación de la Ley No 9164.-

Art.3o).- DETERMfNASE que por el término en que se prolonguen los Cursos de
Capacitación y Concientización sobre lo establecido en la referida Ley y su Decreto
Reglamentario, se dispondrán los controles y apercibimientos sin aplicación de sanciones.-

Art.4').- Se convalida el Convenio de Cooperación suscripto el día 19 de mayo de 2006
entre la Comunidad Regional del Departamento General Roca y ta Secretaría de
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Agricultura, Ganadería y Alimentos dependiente del Ministerio de Producción y Trabajo del
Gobierno de Córdoba.-

Art.s").- El Municipio deberá organizar periódicamente campañas de concientización y
educación acerca del correcto uso de los productos químicos o biológicos de uso
agropecuario, además de la difusión del contenido de la presente Ordenanza; y cumplir
asimismo con el compromiso contraído mediante la firma del Convenio para la
implementación del Proyecto S.A.P. entre la Comunidad Regional del Departamento
General Roca y el Colegio de lngenieros Agrónomos de la Provincia de Córdoba
Delegación General Roca.-

Art.6').- CREANSE en el ámbito municipal los Registros de Aplicadores y de
Expendedores de Productos Químicos o Biológicos de Uso Agropecuario e,onforme lo

establecido por la Ley N" 9164.-

Art.7").- Se dispone que el Departamento Ejecutivo Municipal deberá llevar adelante
gestiones pertinentes a los fines de establecer fuera del Ejido Urbano Municipal un "área
suc¡a" en la cual pudieran relocalizarse y establecerse los depósitos, equipos y centros de
acopio de envases de productos químicos o biológicos de uso agropecuario. Dicha área
deberá ser establecida en un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días corridos a
contarse desde la sanción de la presente Ordenanza.-

Art.8').- El Municipio deberá habilitar un lavadero para equipos de aplicación de productos
químicos o biológicos de uso agropecuario de acuerdo a las condiciones que exija la
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Alimentos dependiente del Ministerio de
Producción y Trabajo del Gobierno de Córdoba, y a la normativa vigente, estableciéndose
un plazo para tal habilitación de ciento ochenta (180) días corridos a partir de la sanción
de la presente Ordenanza.-

Art.g").- DERÓGASE la Ordenanza N' 883/02 de adhesión a la Ley Provincial N' 6629 y a
su Decreto Reglamentario No 3786/94 y toda otra norma que se oponga a presente.-.

Art.10"),- COMUN¡QUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADA en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha trece de septiembre de dos mil seis.-

Quevedo Dr. Fernando Luis Suárez
Presidente

H. Concejo Deliberante
- H.C.D

Promulgada por Decreto No 204/2006 d.e f echa 21 de s epti-embre d.e 2006.-
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Minirtedo de Prcducaión Y Trahaio
Sscraterf¡ ds Agrieufrura, Grnadcdt y

Allmontor
Av. Véh¡ §grrñ¡,ld 340 - xSoouJQe-CÓnOoeA

Aoriqrltr¡E-ormd.thfDcbráulr
rd. €5t) 43¿209-r- Fax. t9{2to?

CONYENIO DE COOPENACIÓN

Entrc la §ecrEt¡ría de Agricr¡Itur4 Ganaderta y Alimentos dependicnte del Ministerio de
y Trabajo, cou douricilio olr Avda. Vélez §arsfield 340 de la ciudad de

sn adelante "la Secrtta¡ía", te¡nesentada eú Bste acto por el scfror Secretario
Ctlos BRIGA¡|TI por una pÉrtc y, por la otra Ia Comuidad Regional del

General Rocq rep'rresentada en este acto por el Presidente Dn, Jorge Rarll
IRIA.RT , con domisilio legal en Calle Tucum¡in 216 de la Ciudad de Mataldi, en el
marco legal del artículo ly¿" de la Constitución de la proüncia de Córdoba y conforme a

dispuesto por el artlculo l0'de Ia Ley 9164 de productos Quírnicos o Biológicos de
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Agropccuario, asuerdán celcbrr eI presentc convenio de cooperación el que se
por las cláusulas que se consignau a contimración:

Form¡u parte de la Cor¡runidad Regional del Departamento General Roca-
Mr:nicipalidad dc Villa Huidobro,. rePresenÉdá por el §r- Intendente Jorge Raúl Iriarl;It Mrrnicipali.larl dc Huinca Renanco, representada pot el Sr. IntendEnte Oscar Saliva, la

Municipalidad de Joüta representada por el Sr. Irrtendente Gabriel Rebola, Ia
'üu¡ MunicipaJidad de DeI Carnpillo, representada por el Sr- Intenderrte Rodrigo Gonzalez,la

de Villa Valcria, ¡spr€seutada por el Sr. l¡tendente Ernesto Testore. ]a
de Ma*aldi, rcpreseotada por eI Sr Intendente Da¡io Renaudo, laMunicipalidd de Buchardo, represcr¡tada por el sr. Iatendente Ricardo l¿zcano, laMwricipalidad de Italo, repreurtada por el Sr. Ir¡teadente Jospo Luis Goyegarra, Ja

Comuua de Nicolas Bnrzons, regrewntada por el Sr. P¡esiderrte Homcio Villanueva, Ia
Comun¿ de Ouagoity, rcfreserilada por el Sr. Prcsidente Daniel Cismondi, la Comuna

Pincen, repres«ttada por el Sr. Presidente &luardo Riba, Ia Comuna de §auniento,por el Sr; Presider¡te Ferm.in Boloquy y la Comtura de Ranqueles,
por Ia Sra Prssideute Gabriela Ifffranso, qrrienes en cumplimiento de Iodispuesto por el artfsulo gp de la Irey 9164, debenin adherir a Ia misma. en u¡r plazo notrráyor de ciento oehmta (lt0) dJas coridos a contarse desde Ia suscripción del presente

acuordo.-
SEGUNDA; CumpLimentado lo es'tipul*do et la cláusula precedente, será fi.r¡ción de 1asy Commas firmantes, inscribir y habiiitar los equipos terreskes deioación de prodrrctos quimicos o biológicos de uso agropecuario debiendo seguir ias
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a continuacióu se defa.llqü: a) Receptar Ios formula¡ios de inscripción para
aplicación terrestr! debiendo veriñca¡ que los misr¡os cumplan con las
prcvistas en el Antr¡(o III del Decreto Roglamentario N" 13705. adoptando elacta de verificación quc ÉIaborüá la §ecretaría y en utr todo de acuerdo a los dispuestopor el artlculo 18 det mcnuionado dec¡eto reglameatario; b) En cumplimiento de lo

dispuesto por el articulo 12 de la 14 9164, oña Municipalidad y Cornurra, debeÉ
a la Secretarfa, cada Éoverta (90) dfa+ las aIUs y baias

el P¡ovincial Uaico,
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y Comrmas. la habilitación de los
de productos quÍmicos o biológicos

uso agropocuario; en un todo de acucrrdo a lo establecido por el artículo 15 del Decreto
Reglamenario llü 132/05, ya seü esto§ perten§+ie[tes u operados por ex¡rcndedores
irrscripos en la Secrcta¡íq como a.sí también, el de ouos locales no inscriptos quc no
tengan finalidad comercial y almacenen dichos productos. Las Municipalidadcs y
Comunás, deberá i¡format a la SccrttarÍa, cada noventa (90) d{as, las altas y las bajas
producidas.

CUARTA: En virtr¡d de lo convurido cn Ia cláusula PRIMERA, la Municipalidades y
fiscalizary contmlar el cumplimi€oto de Ios requisitos esrablecidos en

notuatirnas velaudo por la utilización responsable de Ios productos
o biológioos de r¡so agropec'¡rrio.

QUINTA: El cuuplirnie'nto de Ia ñmción de inscripciórr y habilitación especificada err Ia
cláusula segundt facultani a Ia Munieipalidades y Comunas a percibir los aranceles

, previstos cn la Ley Imposiüva Aüuat kovincial en cumpümicnto de lo dispuesto por el' ardculo l0o de la Lcy 9ló4.
§EXTA: I-a Secretaría, como Orgauismo de Aplicación de la Ley 9164. se compromete
a capacttar al persoual mrruicipal/comrmal que deba actuar en el cumplimiento de lo
acordado por el prcsenlc convc,aio y en el Émrco cotrespondiente, como así tarubién, a

coflsultas? ñjar critcrios y a toda otra sÉtiüdad tendiente al cabal curnplimiento
de la rrorrnativa y que potencie el ml activo que debe desempeñar cada una de }as
Municipalidades y Comr¡nas firmantes.

Cada Mtmicipalidad y Comuna ss comprornete a habilitar un espacio físico
pam que fimciorp un Centro dc Aoopio Priucipal (CAP) de envases dc
qufmicos o biológicos de uso agropecuario a los tines de colabora¡ con cl

del adculo 12 de la Resolrrión N" 263/05 por parte de los aplicadotes
de la tácnica de triple lavado, sin pcduicio de los Centros de Acopio

psrtfÉecientes a parüurlares y habilitados por la Seoretaría- A Ios fines dE su

habilitación por parts de Ia mrmicipalidad/oomuna deberar seguirse los tequisitos que

gstabluca por rcsoluciór la Sm¡utade
§CTAVA: EI prcsente convenio se pacta por tiempo indeterminado, pero podrá ser

gsuelto por acucrrdo dc putes en Oralquier momento, o en §u defecto pot cualquiera de
prs pates,, previa comr¡dcacíón fel¡aciente a la otra, aI domicilio zupra denunciado, Iugar

Snde senin válidrs todas Ifls soemicaciones que deban rcalizarse las partes, efecfirada

§otr üt¿ aodcipación uo menor de Feinta (30) <Iías a la feuha de cese, debiefldo hssta ese

Eloüeilto curnplir codapa¡te, cor Iatotáiidad de las actiüdades acordadas.
prucba de conformidad se firman te§ (3) ejemplares de un misrno tenor y a un solo

en a los diecinueve días del Ées de mil
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